
I

I

I

I

i

I

r

tS TT DOCUMENTO

FUE DI§TRIBUIDO
EL DtA 2 0 FEB It)w G$§IXEI{.NO l}lr §{§- fiALYAI}ü§q

Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADQUI§ICIONES

PREVISION
NO:54301UACI del Hospital Rosales

Y CONTMTACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 1.4 de febrero del2019
No. Orden: RP

al4l2019

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE N¡T

TOMAS RICARDO RODRIGUEZ QUIÑONEZ 06140210801349

^ 
ta?lñ^ F UNIDAD DE )ESCRtPCtON PREC!O VALOR

MEDIDA UNITARIO TOTAL
-INEA:0202 Atenc¡ón Hosoitalar¡a-NO HAY EN EXISTENCIAS

4 ctu

iE SOLICÍTA: CODIGO: *t2-01037¡ CODIGO ONUr 72154065,

;ERVTCTO DE MANTENIMTENTO PREVENTTVO Y/O CORRECÍTVO D¡

)UPLICADORAS. SE REQUIERE: SERVICIO DE MAI¡TENIMIENTC
,REVENTTVO A DUPTICADOR DlGlTAt MARCA: RI5O6RAF, MOOEL(

rZ22O. NUMERO DE TNVENIARIO HR.2O.OO.O9.O9. Y NUMERO Df

iERtE: 825482. 4 V|S¡TAS At AÑOr MARZO, 
'UNIO, 

SEPflEMBRE

)!oEMERE Y PREVCNTTVO DE EMERGENCIA {DE ENERO ¡
DICIEMBRE CADA VEZ qUE SE REQUTERA). SE OFRECE: SERVICIO Dr

\4ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DUPLICADORAS

)IGITAL RISO, MODELO RZ22O.

$ 60.0( $ 240.0(

4 ctu

iE SOLICITA: CODIGO: 8-12-010?7i CODIGO ONU; 7215¿O65

iERVTCIO DE MANTENTM¡ENIO PREVENTTVO Y/O CORRECITVO Dt

DUPLICADORAS. SE REQUIERE: SERVICIO DE MANTEN¡M|EÍ,|T(

'REVENTIVO 
A DUPTICADOR DIGITAT MARCA RISO6MF, MODEL(

IZ22O. NUMERO DE INVENTARIO HR 2O.OO.O9.O8. Y NUMERO DI

iERtE: 81909467. 4 V|SITAS AL AÑO: MARZO, TUNIO, SEPTTEMBRE

)IC|EMBRE Y PREVENTTVO DE EMERGENCTA (DE ENERO I
)ICIEMBRE CADA vEz.qUE SE REqUfERA). SE OFRECE: SERVICIO Dl

VIANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DUPLICADORAI

)rGrTAt Rtso, MoDELO RZ 220.

$ 60.0( $ 240.0(

4
c/u

iE SOUCITA: CODIGO: 8-t2-0x037¡ CODIGO ONU: 72154065

;ERVTCTO DE MANTENTMTENTO PREVENTTVO Y/O CORRECnVO Dr

)UPIICADORAS. SE REQUIERE' 
'SERVIC¡O 

DE MAIIÍENIMIENT(
,REVENTIVO A DUPLICADOR DIGITAL MARCA: RISOGRAF, MODEL(

rR16IO. NO. DE INVEI.ITARIO: HR.2O.OO.{X}.05 Y NÚMGRO DE SERIE

10505x42. SE OFRECE: SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENIIV(

//O CORRECTIVO DE DUPLICADORAS DIGITAL RISO, MODEL(

rR1510.

$ 60.0( $ 240.0(

4

c/u

SOLICITA: CODI6O: 8-12-01037¡ CODIGO ONU: 721540

RVTC|O DE MANTENTMTET.TTO PREVENTIVO Y/O CORRECflVO

IPIICADORAS. SE REQUIERE: SERVICIO DE MANTENIMIEN

EVENT¡VO A DUPTICADOR DUPLO MARCA: RISOGMF, MODI

1610. NÚMERO DE INVENIARIO: HR.2O.fl}.09.06 Y NUMERO

RrE: 8U19594. 4 VTS|TAS,At AÑO: MARZO JUNTO, SEPflEMB

:IEMBRE Y PREVENTIVO DE EMERGENCIA (DE ENERO

$ 60.0( $

Fs.- +a -DÜ<,



\cláusula Primer¡: Las parte§ soil parte en\'presente orden de compra por parte del Hospitar Nacionar Rosares, el rit,)ly por parte der suministrante, er propietario, er

pefsora natufal y se aplican las reglas del mandalo establecidas en el ritulo XXIX capitulo I del Código civil en lo que se le ftrere aplicable.

fomuladas por el Hospital: fl Las carantias' si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) otros documentos que se generen de ra presente orden de compra. La presente orden de

pafe intega de la orden y lo plasnrado en ello es de estricro cumplirniento.

reclarnaciones por üas que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
cláusulo Cuaña: Plazo de Entrega El cotrtl"tista se obliga a entrcgar o brindar el servicio en el plazo señarado en la presente orden de compra, el plazo de enn.egaconesponde al lienpo en días calendario en que el suninistfante se obliga a enhegar los surninistro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

dias son hábiles; la uACl vigilará el exacto cunplimiento de la presente orden de compra, comprometiéndose por su parte a declarar solvente al stnninistrante de s¡sobligaciones' después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera sarisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o u,dad solicitante.

podrá extender el plazo El contradsra presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de lás cuarenta y oclro horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

para asegruar §tl entrega a tiernpo por no confar con el personal suliciente o por atrasos imputables a sus conlratistas.
cláusula sexla; condición y Foma de Pago La cancelaciólr se hará en la unidad Financiera Institucional uFl, der Hospital Nacional Rosares, el pago será en Dórares deEstados ulridos de América' previo al requerimiento cle fondos expresados en dólares por la uFl, y con la presentación de d,plicado criente y ocho copia de las fachtr"s,

compra, la trasgresión dEesta disposición dará rugar a la caducidad de ra orden de compra. 
vr¡re \r!!v vrrrorrwrr ur rc pts¡srrrc

contenidos en los articulos: 28' 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración prülica.

de la Administraciór Ptlblica. En el caso qne existiere rnr incumplimiento total o parcial se le aplicará el l2olo en concepto de multa sobre el monto.

Conciliación y Arhitraje.

cláusd¿ Décima Primera: Recepción del Bien o servicio El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se reariará en ros respectivos

de un Técnico o Especialista se dejar¿i constancia er el Acta de Recepción
cláusul¿ Décima segunda: Terninación de la orden de cornpra. EI Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anurarra totar o parcialmente, sin

palles o por el vencimielto de la lnisma. ¡lrrulrruv' u' I uurruruu dcuclqo enlfe

cláusula Décimo cuarta: vigencia La preselrte orden de compra enhará e,, vigeócia a partir de ra t'echa de s. fima y ros prazos €ontractrmres se contarán a partir de s,distnbución al suninistrante
Cláusula Décima Quinta: Legislación' Para los efectos legales de la presente orden cle compra, ras partes ros sometemos a disposiciotres de las Leyes sarvadoreias. ,

electlónico que haya pioporcionado segirn er registro de proveedores u oferta.
cláusula Décima séptima: Administrador de orden de cornpra segun el Art, 82 Bls de la LACAp, será: Res¡ronsabre de todas ras ñrnciones estabrecidas en er ,eferidoarticulo.

cláusul¿ Décima oct¿va: "Si durante la ejecución de la orden de compra se comprobare por la Dirección ceneral de lnspección de Trabajo del Minist.erio de Trabajo y

para conocer la resolución final..



)ICIEMBRE CADA VEZ QUE SE REQUIERA}.5E OFRECE: SERVICIO DI

!4ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE DUPLICADORAS

)IGITAL RISO, MODELO CR110,

:\
oNEsY F
flHfl
-y

4 c/u

iE SOLICITA: CODI6O: 8-t2-01O37; CODIGO ONUr 99191004

;ERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENT¡VO Y/O CORRECÍIVO DI

)UPIICADORAS. SE REQUIERE: SERVICIO DE MANTENIMIENTC

»REVENTIVO A DUPTICADOR DUPL4 MARCA: RISOGRAF, MODELC

)P M410. NÚMCRO DE INVENTARIO: HR.20.02.26.01Y NUMERO DI

iERrE: X106818ü). 4 VTSTTAS At AÑO: UnnZO, lUNlO, SEPTIEMBRE

)IC¡EMBRE Y PREVET'ITIVO DE EMERGENCI,A {DE ENERO ,
)ICIEMBRE CADA VEZ QUE SE REqUIERA). SE OFRECE: SERVICIO Df

VIANTENIMIENTO PREVENTIVO Y IO CORRECTIVO D¡

)UPIICADORAS, DUPTICADORAS, DUPLICADOR DUPLO, MODELO Df

ú4L4.

$ 60.0( $ 240.0(

TOTAL.. $ 1.200.0(

SON: Un m¡l doscientos 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES
DESPUES DE DISTRIBUIDA I.A ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: DEPARTAMENTO DE
SERVICIOS GENERALES, NUMERO DE SOLICITUD 019/2019, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL
NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS, ADMINISTMDOR DE LA ORDEN DE COMPRA: lNG. DILBER
MFAEL HERNANDEZ,

LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2272-2151i E-MAIL: tegno-graficos@hotma¡l.poñ1 ñ,
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persona ratuml y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Tihllo XXIX Capitulo I del Codigo Civil en lo que se le firere aplicable'

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimient 
^\ ¡ ^^ --^^¡^. ^{

reclanraciones por vias qtle no sean estáblecidas por las leyes de El Salvador'

cláusura cuafa: plazo de Entrega. El contratista se obriga a entregar o bflndar el servicio en el Plazo señalado en la presente orden de cornpm' el plazo de entrega

conesponde al tiernpo en días carendario en que el strministrante ," olügu a entregü los suninisl¡o en (EL LUGAR DE LA ENTREGA)' señalado en la preseile orden de

dias son hábiles; la uAcl vigilará el exacto cnmplimiento de la pfesente orden de compra, comprometiéndose pof su parte a declarar solvente al süministmnte de sus

obligaciones. desptÉs de haber recibido los surninistros en su totalidad y a entera satist'acción, previa áceptación del lugar de recepción y/o unidad Solicitante'

podfá extender el plazo. El contfatisfa presentará por escrito sn solicitud de próroga dentro de las cuaf€nta y oclio horas sigdentes a la fecha en qre octma la causa que

para aseguar su entrega a tiempo pol no contar con el personal suficiente o por átrásos itnputables a sus contfatistas'

Esta.os unidos de América. previo al reqnerimiento de fondos expresado; en dólares por la uFl, y con la presentación de duplicado cliente v ocho copia de las factrrras-

compra, la trasgresión de esta disposición dará hrgar a la caducidad de la orden de compra 
ue tenga cmlqtriera de los irnpetlinrenros

cláusula octav¡: prohibiciones..No se podrá contratal directa o indirectarnente con aqtrellas personas naturales ojurídicas' q

contenidos en los afticulos: 28, 26, | 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y contfataciones de la Admíristración Piülica'

de la Adrninistración pública. En el caso qne existiere un incunplimiento total o parcial se le aplicará el l2olo en concepto de multa sobre el monto'

,ranera anrigabre o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los afículos No. ló3 y 164 de Ia Ley de Adquisiciones y contrataciones de la AúninistraciÓn

Conciliaciórr Y Arbitraje

cláusula Décima pdmera: Recepción del Bien o servicio. El lugar de entrega será el señalado en Iá pfesente orden de colnpra y c,ando se reálizará en los respeclivos

Je un Téotico o Especialista se dejará constatrcia en el Acta de RecepciÓrl ' .. .-^i-Á ^-..rarrr ¡¡r¡t n narcielr

cláusula Décima segunda: Teminación de la orden de compra. El Hospital podrá dar por extiÍguida la orden de compra y podrá anularla total o parcialmente' stii

parles o por el vencimiento de la nrisma'

cláusul¿ Déc¡má cuartá: vigencia. La presente orden de compra enlrará en vigencia a partir de la fecha de su finna y los plazos contractuales se contatár a partil de sÚ

distribución al suniinistrante

cláusula Déc¡ma Quinta: Legislación. para los efectos legales de la presente order cle compra, las paÍes nos sometemos a disposiciones de las Leyes salvadoretias

elechónico qüe haya proporcionar.lo seginr el registTo de proveedores n oferta'

cláusul¿ Décima séptima: Adminish.adot de orden cle cornpra. segun el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las lirnciones establecidas en el .referido

artícdo.

Cláusula Déc¡ma octava: ..Si durante la ejecnción de la orden de compra se eomprobare por la Dirección ceneral de lnspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

para conocer la resolución final".
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RAZON SOC¡AL DEL SUMINISTRANTE
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Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE B¡ENES Y SERVICIOS

San Salvador 14 de febrero del2019

TOMAS RTCARDO RODRTGUBZ QUIñoNEZ 06140210801349

ANEXO

visila técnica trimestral: TECNo GRAFlcos ofrece para el buen funcionamiento de las máquinas cada visitatrimensual revisión general de los equipos que incluye: al n¡ánünimiJnto preventivo para duplicadoras digital;b) Limpieza' ajuste, engrase y lubricaciones'del equipo eÁ caoa vis¡ta áe serv¡cio; c) corrección de deficientesde los equípos (desajuste, descontroles); d) lnstruc¿¡ón oe toma grairitJ po, prrt" de los técnicos de la empresaa los trabajadores de la institución sobre él uso de caso de 
"*áigá*ir; e) Revisión general de todo el equípoy sus partes que permitan establecer criterios en cuanto at ajuste,-reparac¡bn o cambü;t;r;; de piezas quesufren desgaste natural por el uso; f) controlar el.estado á;l úriñ 

"orregir 
sus aefit¡enciás y desajusteseventuales que pudieran causar la paralización totat o pur"¡a iái!.iup" 

"í orir"ñ;;i.L, g) Revisión,reparación y/o ajuste de los controles de seguridad y iuncionaÁi"-nü o"l equipo y de la seguridad en suoperación; h) lnforme técnico del mantenimienó realizádo durante ravis¡ta; i) Disponili¡l¡dad de repuestos. si lainstitución S requbre Tecno Gráficos como extra del corprori"á ááquiriao dará soporte técnico los díassábados siri ningún costo extra. Tiempo de respuesta: tr¡mensuát o *"gün n"c""idad de la institución.

No incluye repuestos, rectificaciones e insumos.

ISTE DOCUMINTO

FUE D

EL DIA

rv[l
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persona ratural y se aplican las reglas del maildato establecidas en el Titrlo XXIX Capihrlo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

pañe i[tegra de la order y lo plasmado en ello es de estdcto crüDplimiento.

reclamaciolles por vias que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarfa: Plazo de Entre8a. El Conf¡atista se obliga a entregar o brir¡dar el Sewicio en el Plazo señalado en la p€sente Orden de Conr¡rra, el plazo de entrega

obligaoiones, después de haber recibido los suministros en su tofalidad y a entera sátisfacció[, previa aceptación del lugar de recepcrón y/o Unidad Sohcitante.

pára asegurar su entrega a tiempo por no contff coD el pelsonal suficiente o por atrasos üilputables a sus contratistás.

compra. la lrasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra,

contenidos er los aÍiculos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Co[trataciones de la Administración Pirblica.

de la Adrninistración Publica. En el caso que existierc rnr incrnnplimiento total o parcial se le aplicará el I 27o eú concepto de multa sob|e el nronto.

Concil¡ción ¡ Arhitraje.

Cláusul¡ Décima Primer¿: Recepción del Bren o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de conrpra y cuarrdo se realizará err los respectrros

de nn Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunrta: Ternrinación de la Orden de Cornpra. EI Hospital'poclrá dar por extinguida la orden de cornpra y podrá anularla total o parcralmente. sin

partes o por el vencimiento de la rnisma.

distribución al suurinistrante.

electrónico que haya p.oporcioilado segim el regisho de proveedores u otbrta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Cornpra. Segínr el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las t'unciones establecidas en el refBrido

artlcrrlo.

l)al a conocer la resohlción final"


